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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

julio 23 de 1953. 

3245 

Senor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
C 1 u da d.-

Señor Presidente: 

Aprobada por la cámara de Diputados 
en sesión de esta misma techa y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo a bien remitir a usted la Resolu
ción aprobatoria de un contrato intervenido en fe
cha 22 de junio del año en curso, entre el Estado 
Dominicano y el Ayuntamiento de la Común de Puerto 
Plata , por el cual el primero dona a 1 segundo un 
solar ubicado en la calle Julia Molina, de la ciu
dad de Puerto Plata, donde estuvo constru!do el an
tiguo edificio de la Gobernación Provincial de la 
Provincia de Puerto Plata, el cual tiene una exten
sión superficial de 684.50 metros cuadrados. 

o Herrera, 
cámara de Diputados. 

sls. 
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U SENADO 
REPU13LI< A. DOMINICA.NA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

241.07 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
28 de julio de 1953 

Dr. M. de J. Tronco so de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme avisarle recibo de su comunica
ci6n Núm. 695 de fecha 23 de julio en curso, e infor
marle que la Resoluci6n del Congreso Nacional que us
ted se sirvi6 remitir anexa, aprobatoria del contrato 
suscrito en fecha 22 de junio de 1953, entre el Esta
do Dominicano y el Ayuntamiento de la común de Puerto 
Plata, en virtud del cual el primero dona al segundo 
un solar ubicado en la calle "Julia Molina" de la ciu
dad de Puerto Plata, ha sido promulgada el 28 de julio 
en curso, y registrada co el Núm. 3608. 

rfb 
am/pr 

Le 

'onnelly, 
de la Presidencia 
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VISTO el inciso 21 del Artículo 33 de la Constitución de la República • 
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